
Bases del I concurso fotográfico "Pasión y muerte",
 organizado por la cofradía del Santo Sepulcro de Sabiote.

PARTICIPANTES: todo el que lo desee, de cualquier nacionalidad y residentes en España exceptuando los miembros
de la Junta directiva de esta Cofradía y del jurado de este concurso.

TEMA: Aspectos fotográficos relacionados con la Cofradía del Santo Sepulcro.

TÉCNICA: Libre

NÚMERO DE OBRAS, MODALIDAD Y TAMAÑO:   Máximo cinco por participan te de un tamaño de 30x40 tanto
en color como en blanco negro, también se podrán presentar grabadas en un CD, en formato JPG con una resolución
mínima de 5 Megapixels y un tamaño adecuado para la impresión de un cartel de tamaño 48×68 cm.

IDENTIFICACIÓN: Siendo su presentación en formato CD, en la cara superior del mismo se escribirá un seudónimo
y si la presentación es en papel dicho seudónimo deberá indicarse al dorso de cada fotografía.. El mismo seudónimo
se escribirá en la parte exterior de un sobre cerrado en cuyo interior figurarán el nombre, apellidos, dirección, correo
electrónico y teléfono del autor. Todo ello se presentará en otro sobre cerrado donde aparezca escrito “I Concurso
Fotográfico “Pasión y Muerte”.

JURADO: Estará compuesto por tres miembros de la hermandad, un fotógrafo de reconocido prestigio y un
representante de la Unión  Local de Cofradías de Sabiote.

ENVÍOS: Serán libres de gastos a: Cofradía del Santo Sepulcro, Cl. San Januario, 62, C.P. 23410 Sabiote (Jaén).

PREMIOS:

PRIMER PREMIO: la fotografía ganadora de este premio será la que ilustre el cartel anunciador de la 
Semana Santa 2011 de la localidad de Sabiote. Igualmente será merecedora de una placa.

SEGUNDO PREMIO: la fotografía ganadora de este premio será la que ilustre la portada del boletín anual
emitido por la Unión Local de Cofradías. Igualmente será merecedora de una placa.

El jurado podrá, sí lo estima conveniente, declarar los premios desiertos.

PLAZO DE ADMISIÓN: hasta el viernes día 31 de diciembre de 2010.

FALLO DEL JURADO: la identidad  e los premiados, así como el premio conseguido se dará a conocer públicamente,
una vez haya sido comunicado a los ganadores, en la primera quincena del mes de enero. Las obras premiadas no
podrán difundirse por ningún medio por los autores antes de su publicación y presentación, en cuyo caso perderán
los premios concedidos.

ENTREGA DE PREMIOS: el día de la presentación del cartel en el acto organizado para tal efecto.

a) La fotografía deberá haber sido realizada, durante el recorrido procesional de Semana Santa, de la 
hermandad, cultos litúrgicos organizados por la misma a lo largo de su existencia, incluidos montajes 
fotográficos.
b) Tanto las obras premiadas como no premiadas, pasarán a ser propiedad del la hermandad organizadora,
que será depositaria de las mismas, pudiendo utilizarlas en cualquier medio sin más condición que la de 
mencionar el nombre del autor.
c) El participante manifiesta y garantiza que es el único titular de todos los derechos de autor sobre la 
fotografía o fotografías que presenta al concurso. Los autores se responsabilizarán totalmente de que no 
existan derechos de terceros en las obras presentadas. 
d) Aquellas fotografías que no se ajusten a las presentes bases quedarán automáticamente eliminadas del
concurso.
e) La participación en éste concurso implica la total aceptación de estas bases y la supeditación a las 
decisiones que el jurado pueda adoptar. El fallo del jurado es inapelable y definitivo.
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